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33.  
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Mohr Siebeck, 2003, p. 247; CÁMARA LAPUENTE, S., Comentario al artículo 60
TRLGDCU, Comentarios a las normas de protección de los consumidores. Texto refundido
(RDL 1/2007) y otras leyes y reglamentos vigentes en España y en la Unión Europea, 2011, p.
509; TWIGG-FLESNER, C., «La Directiva sobre derecho de los consumidores en el con-
texto del Derecho de consumo en la Unión Europea», CÁMARA LAPUENTE, S., ARROYO
AMAYUELAS, E., Revisión de normas europeas y nacionales de protección a los consumido-
res, Civitas, 2012, p. 95.

6.

6.1.

e) Oferta vinculante e invitación a contratar. Las fichas de producto y listados
suelen operar como invitación a contratar (invitatio ad offerendum). La oferta se
torna vinculante cuando, por su contenido y contexto, contiene los elementos
esenciales y revela intención clara de obligarse32; en todo caso, el consumidor
solo queda vinculado tras la acción inequívoca de confirmación en la pantalla
final conforme al art. 98.2 TRLGDCU33.

CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE
INFORMAR

El régimen de tutela del deber informativo en la contratación a distancia es
necesariamente compuesto: conviven remedios administrativos y civiles, sin un
«código de sanciones» unificado. Aun así, el marco positivo sí fija efectos claros
en: i) la fase de perfección/validez del contrato y ii) el control ex post de la con-
ducta empresarial34.

VÍA JURÍDICO-ADMINISTRATIVA

Las infracciones en contratación a distancia se encauzan por dos marcos
complementarios: i) el TRLGDCU —competencia ordinaria de las Comunida-
des Autónomas y, en supuestos de afectación generalizada o dimensión trans-
fronteriza, de la Administración General del Estado—; y ii) la LSSICE para los
servicios de la sociedad de la información, con un régimen sancionador especí-
fico y una atribución singular a la AEPD en materias de comunicaciones comer-
ciales electrónicas y cookies. Las cuantías y criterios de graduación se rigen por
los arts. 46-52 ter TRLGDCU y por el Título VII LSSICE, respectivamente.
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6.1.1.

6.1.2.

En el ámbito de la LSSICE, la competencia sancionadora se distribuye del
modo siguiente: la imposición de sanciones por infracciones muy graves corres-
ponde a la persona titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transfor-
mación Digital y, por las graves y leves, a la persona titular de la Secretaría de
Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial; con carácter especial, corres-
ponde a la Agencia Española de Protección de Datos la imposición de sanciones
por las infracciones tipificadas en los arts. 38.3 c), d) e i) y 38.4 d), g) y h) (envío
de comunicaciones comerciales electrónicas; uso de cookies y revocación del
consentimiento) (art. 43.1 LSSICE). Las cuantías de las multas fijadas por la
LSSICE son: leves, hasta 30.000 €; graves, de 30.001 a 150.000 €; y muy graves,
de 150.001 a 600.000 €, con posibles sanciones accesorias (art. 39 LSSICE).

Contratación a distancia en general (TRLGDCU)

El art. 52 bis TRLGDCU concreta la distribución competencial y el criterio
territorial —incluida la localización del daño en Internet en el domicilio del con-
sumidor—.

a) Cuantía de las multas. Hay tres tramos (art. 49): leves, 150-10.000 €;
graves, 10.001-100.000 €; muy graves, 100.001-1.000.000 €, con posibilidad de
multiplicadores sobre el beneficio ilícito. En supuestos del Reglamento (UE)
2017/2394, la multa por muy graves puede alcanzar el 4 % del volumen de
negocio anual en España (o, si se desconoce, hasta 2.000.000 €); b) sanciones
accesorias. Además de la multa, pueden acordarse: decomiso y publicación de
las sanciones firmes (art. 52 TRLGDCU), con publicación obligatoria en muy
graves y en los casos del Reglamento (UE) 2017/2394.

Contratación electrónica (LSSICE)

Se tipifica, entre otras, como infracción grave: i) la falta de puesta a dispo-
sición de las condiciones generales y demás información precontractual en la
forma del art. 27 LSSICE [art. 38.3.e)]; y ii) el incumplimiento habitual del deber
de acusar recibo/confirmar el pedido del art. 28 [art. 38.3. f)]. Las sanciones se
graduarán conforme a los arts. 39-43 LSSICE. La AEPD es competente para los
incumplimientos de los arts. 21 (comunicaciones comerciales no solicitadas) y
22 (cookies), ex art. 43.1 LSSICE.

Este régimen se coordina con el TRLGDCU cuando la conducta afecte tam-
bién a deberes informativos frente a consumidores: podrá integrar simultánea-
mente infracción de consumo con arreglo al Título IV TRLGDCU (arts. 46-52
ter), respetando el principio non bis in idem. Las franjas sancionadoras del
TRLGDCU son: leves, 150-10.000 €; graves, 10.001-100.000 € (o hasta el quín-
tuplo del beneficio ilícito); muy graves, 100.001-1.000.000 €, con los límites
reforzados del Reglamento (UE) 2017/2394. La determinación de la adminis-
tración competente se rige por los arts. 47 y 52 bis TRLGDCU; si la infracción
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35.  TWIGG-FLESSNER, C., METCALFE, D., «The proposed consumer rights directive-less
haste, more thought?», European Review of Contract Law, 2009, p. 380; BEDNARZ, Z.,
Breach in the information duties in the B2C e commerce: a comparative perspective, Marcial
Pons, Madrid, 2019, p. 155; MIRANDA SERRANO, L. M., «La Directiva 2011/83/UE sobre
los derechos de los consumidores...», op. cit., p. 19.

produce efectos interautonómicos generalizados o dimensión transfronteriza,
puede asumirla la Administración General del Estado (art. 52 bis.5 TRLGDCU).

VÍA JURÍDICO-PRIVADA (CIVIL)

Incumplimientos formales

Cuando el empresario no obtiene la confirmación del contrato en soporte
duradero en los términos de los arts. 98.6 y 98.7 TRLGDCU (v. gr., contratación
telefónica confirmada por escrito o en otro soporte duradero), el negocio es
anulable a instancia del consumidor (art. 100.1 TRLGDCU), sin que el empre-
sario pueda ampararse en esa causa de nulidad (art. 100.2) y asumiendo éste la
carga de la prueba del cumplimiento (art. 100.3).

En contratación por medios electrónicos, además, si el botón o función que
finaliza el pedido no está rotulado de manera clara con una fórmula equivalente
a «pedido con obligación de pago», el consumidor no queda obligado por el pedido
o contrato (art. 98.2 TRLGDCU; STJUE de 7 de abril de 2022, C-249/21). Estas
soluciones cumplen una finalidad preventiva y tuitiva: i) incentivan la diligencia
informativa del empresario en la fase de formación; y ii) salvaguardan la libertad
de decisión del consumidor, que solo queda vinculado tras una aceptación infor-
mada y trazable35.

a) Botón/función de pedido con obligación de pago. Si el botón o mecanismo
final no indica de forma clara e inequívoca que el pedido implica obligación de
pago, el consumidor no queda obligado por el contrato o pedido (art. 98.2 II
TRLGDCU; interpretación conforme: STJUE de 24 de febrero de 2022,
C-536/20, apartado 54; STJUE de 7 de abril de 2022, C-249/21, apartados 26-28).

b) Contratación telefónica. Cuando se ofrece por teléfono, la oferta debe
confirmarse en soporte duradero y el contrato solo despliega efectos tras la
aceptación del consumidor por ese mismo medio (arts. 98.6 y 98.7 TRLGDCU).
En defecto de esa aceptación en soporte duradero, no hay vinculación eficaz del
consumidor.

c) Confirmación contractual y soporte duradero. Tras la perfección, el
empresario debe remitir sin demora confirmación en soporte duradero con el
contenido esencial (art. 98.1 TRLGDCU). La carga de la prueba del cumpli-
miento de los deberes informativos y formales recae sobre el empresario (art.
100 TRLGDCU). Si el empresario no acredita ese cumplimiento, el consumidor
podrá articular la tutela civil pertinente (ineficacia/anulabilidad y restituciones
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6.2.3.

ex arts. 1300 ss. del Código Civil; resolución por incumplimiento ex art. 1124
Código Civil), además de las acciones de cese/remoción cuando concurra prác-
tica desleal.

Incumplimientos materiales de la información

La infracción del contenido material del deber de información no es un mero
defecto formal: afecta a la formación misma del consentimiento y distorsiona el
equilibrio del contrato. Por ello, el TRLGDCU articula remedios automáticos y
tuitivos cuando faltan datos esenciales —especialmente los relativos al desis-
timiento, al precio total y cargos asociados y a la naturaleza esencial de la oferta—.
En estos supuestos, la ley reconfigura los efectos del contrato (prórroga o
reapertura del plazo de desistimiento, inexigibilidad de gastos no informados)
y, además, habilita la respuesta represiva frente a las omisiones engañosas,
acumulable al cauce sancionador. Este apartado sistematiza esos tres núcleos
de tutela y su coordinación con la LCD y el régimen sancionador de consumo.

a) Derecho de desistimiento. La falta de información correcta sobre la exis-
tencia, plazo y modo de ejercicio del desistimiento prorroga el plazo en 12
meses; si la información se facilita dentro de ese período, el consumidor dispone
entonces de 14 días desde su recepción [art. 105 TRLGDCU; conexión con arts.
97.1.j), k), l) y 97.4 TRLGDCU]. El cómputo ordinario del plazo se rige por el
art. 104 TRLGDCU.

b) Precio y cargos adicionales. La ausencia de información previa clara sobre
el precio total (impuestos y todos los gastos adicionales, como transporte o
entrega) impide su repercusión: tales cargos no son exigibles al consumidor
[arts. 97.1.e) y 97.6 TRLGDCU]. Lo mismo sucede con los costes de devolución
en caso de desistimiento si no se informó de que corrían a cargo del consumidor
[arts. 97.1.k) y 97.6 TRLGDCU].

c) Omisiones engañosas. La falta de información esencial puede constituir
práctica desleal por omisión, con los remedios civiles correspondientes (cesa-
ción, remoción, indemnización) acumulables a la vía sancionadora (arts. 5 y 7
LCD; a efectos sancionadores en consumo, arts. 47 y 49 TRLGDCU).

Coordinación con el Derecho común

El incumplimiento de los deberes informativos genera efectos tanto admi-
nistrativos (régimen sancionador) como civiles (ineficacia o anulabilidad y
demás remedios). En lo no específicamente regulado por el TRLGDCU, rige la
remisión del art. 59.2 TRLGDCU al Derecho civil y mercantil general. Ello
opera sin perjuicio del carácter preferente del régimen especial de conformidad,
garantía comercial y servicios posventa de los arts. 114 a 127 bis TRLGDCU,
aunque esta cuestión será abordada posteriormente; solo de forma supletoria
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octubre de 2017; SAP Madrid de 15 de junio de 2017; SAP Málaga de 10 de mayo de 2017.
PÉREZ ESCOLAR, M., «El art. 98 TRLGDCU ¿requisitos formales de los contratos a dis-
tancia?», Indret, 2018, epígrafe 4.3; GONZÁLEZ DE ALAIZA CARDONA, J. J., «Los con-
tratos de adhesión y la contratación electrónica», (Dir.) BERCOVITZ, R., Tratado de con-
tratos, Tirant Lo Blanch, 2020, p. 2117; CAMACHO CLAVIJO, S., Partes intervinientes,
formación y prueba del contrato electrónico, Reus, 2005, p. 340.
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7.1.

proceden, cuando sean aplicables, las acciones generales del Código Civil (cum-
plimiento, resolución por incumplimiento, daños) y, en su caso, el saneamiento
por vicios ocultos36.

DEBER DE CONFIRMACIÓN DEL CONTRATO Y
CONSECUENCIAS DE SU INCUMPLIMIENTO

CONTENIDO Y ALCANCE DEL DEBER DE CONFIRMACIÓN

El deber de confirmación persigue dotar al consumidor de certeza sobre la
recepción y, en su caso, la aceptación de su pedido, reduciendo los riesgos pro-
pios de la contratación a distancia (duplicidades, silencio prolongado, errores de
tramitación)37. De ahí que el ordenamiento imponga al empresario obligaciones
específicas de acuse/confirmación en soporte duradero (arts. 98.1, 98.6 y 98.7
TRLGDCU; art. 28 LSSICE)38.

a) Momento: i) en contratación electrónica, el prestador debe acusar recibo
de la aceptación sin demora indebida y, a más tardar, dentro de las 24 horas
siguientes a su recepción [art. 28.1.a) LSSICE]; ii) en contratación telefónica,
cuando la oferta se formula por teléfono, debe remitirse confirmación en soporte
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39.  STJUE de 5 de julio de 2012, C-49/11, Content Services, apartados 42-43; STJUE de 25 de
enero de 2017, C-375/15, apartados 40-44; y STJUE de 24 de febrero de 2022, C-536/20,
apartados 51-53.

7.2.

duradero, y el contrato solo despliega efectos tras la aceptación del consumidor
por ese mismo medio (arts. 98.6 y 98.7 TRLGDCU).

b) Soporte duradero. La confirmación ha de facilitarse en un soporte que
permita almacenamiento, acceso y reproducción íntegra e inalterada por el con-
sumidor (papel, correo electrónico, PDF descargable, área privada con descarga,
SMS, etc.), conforme a los arts. 28.1.b) LSSICE y 98.1 TRLGDCU. No basta una
pantalla web transitoria ni un mero hipervínculo a una página susceptible de
modificación unilateral por el empresario: el TJUE ha rechazado que tales meca-
nismos constituyan «soporte duradero», admitiendo solo que la pre-información
figure en la web si se ofrece de forma clara y comprensible y, además, el contrato
se confirma en soporte duradero39.

c) Contenido mínimo. La confirmación debe incorporar: i) la información
precontractual o copia del contrato (art. 98.1 y 97.1 TRLGDCU); ii) en contra-
tación telefónica, la aceptación expresa del consumidor (art. 98.6 TRLGDCU);
y iii) cuando proceda, la advertencia de pérdida del desistimiento en contenidos
digitales sin soporte material iniciados con el consentimiento expreso [art.
103.m) TRLGDCU].

d) Accesibilidad previa a la perfección. Antes de cursar el pedido, el empre-
sario debe asegurar que el consumidor puede consultar y descargar las condi-
ciones contractuales de forma clara y comprensible. No existe, ex lege, una obli-
gación de «casilla» en todo caso, pero la práctica de checkbox o mecanismo de
aceptación expresa es idónea para cumplir los estándares de información y con-
sentimiento informados (arts. 6 y 8 Dir. 2011/83/UE; arts. 27-28 LSSICE; art.
98.2 TRLGDCU-botón con obligación de pago).

En resumen, la confirmación no sustituye a la perfección del contrato
(oferta/aceptación), pero condiciona su validez y oponibilidad frente al consu-
midor cuando la ley exige aceptación o confirmación en soporte duradero (arts.
98.6-98.7 y 100 TRLGDCU). Además, la carga de la prueba del cumplimiento
informativo/formal recae en el empresario (art. 100.3 TRLGDCU).

CONSECUENCIAS DEL INCUMPLIMIENTO

Aquí se sistematizan las consecuencias del incumplimiento en la contratación
a distancia y electrónica desde un doble plano: administrativo y civil. En el orden
jurídico-administrativo, la infracción de deberes como acusar recibo o confirmar
la recepción del pedido o informar correctamente al consumidor activa el régimen
sancionador específico de la LSSICE y, cuando procede, del TRLGDCU, con gra-
duación de multas, competencias y, en escenarios transfronterizos, límites refor-
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INTRODUCCIÓN

La fase de ejecución es un elemento decisivo de la contratación a distancia:
tras la válida formación del consentimiento, el empresario queda obligado a
entregar el bien o suministrar/ejecutar la prestación en los términos conveni-
dos, y el consumidor, a pagar el precio y a cooperar en la recepción1. El régimen
general queda hoy positivado en los arts. 109 a 112 TRLGDCU —sin perjuicio
del sistema de conformidad de los arts. 114 a 127 TRLGDCU, que opera con
lógica propia— y se completa con las reglas civiles sobre incumplimiento, mora
y resolución (Código Civil).

Con carácter dispositivo, las partes pueden fijar plazos; a falta de pacto, la
ejecución debe producirse dentro de los 30 días naturales desde la celebración
del contrato (art. 109 TRLGDCU)2. Si sobreviene indisponibilidad del bien/
servicio, el ordenamiento arbitra remedios específicos: sustitución por otro de
calidad igual o superior (art. 111), resolución con reembolso inmediato y, en
caso de retraso injustificado, derecho del consumidor a exigir el doble de las
cantidades satisfechas (art. 110). Cuando existan cargos indebidos o fraudulen-
tos en tarjeta, procede la devolución de lo cargado (art. 112).
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CARRASCO PERERA, A., El derecho de contratos, Aranzadi, 2017, Epígrafe: El contrato
como fuente de obligaciones.
MORALES MORENO, A. M., Incumplimiento del contrato y lucro cesante, Madrid, 2010, p.
29; MORENO, J. D., «El impacto en las modernas orientaciones en materia de incumpli-
miento contractual», Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid, n.o 32, 2015,
p. 21; GÓMEZ CALLE, E., «Los remedios ante el incumplimiento del contrato: Análisis de
la Propuesta de Modernización del Código civil en materia de obligaciones y contratos y
comparación con el Borrador del Marco Común de Referencia», Anuario de Derecho Civil,
Madrid, 2012, p. 35 y 45.

CUMPLIMIENTO E INCUMPLIMIENTO

OBLIGACIÓN DE ENTREGA Y DEBER CORRELATIVO DE
RECEPCIÓN

Formado el vínculo, incumbe al empresario realizar todas las actuaciones
necesarias para que el consumidor pueda tomar posesión de la cosa o recibir la
prestación convenida (art. 1157 Código Civil). Conviene distinguir, con efectos
jurídicos, dos momentos:

a) Puesta a disposición. Existe cuando el bien se encuentra efectivamente
disponible para el consumidor en el lugar y fecha pactados —v. gr., punto de
recogida u oficina postal—. Si así se ha convenido, la puesta a disposición satis-
face el deber de cooperación del empresario y desplaza al consumidor la carga
de recoger el bien. b) Entrega material (traditio). La toma de posesión corres-
ponde al consumidor. Su negativa injustificada a recibir la cosa o el impago en
plazo legitiman al empresario para rehusar la entrega (arts. 1176, 1466 y 1501
Código Civil). En contratos con precio aplazado, la verificación de solvencia es
presupuesto habitual de cumplimiento (art. 1467 Código Civil).

En caso de incumplimiento, se distinguen las siguientes situaciones:

a) Para los contratos en general: i) en caso de retraso injustificado, procede
la devolución de las cantidades abonadas, permitiendo al consumidor exigir el
doble del importe inicialmente satisfecho (art. 110. II, TRLGDCU); ii) alterna-
tivamente, se podrá optar por la entrega de otro bien de igual o superior calidad
(art. 111 del TRLGDCU).

b) Para los contratos cuyo objeto sean bienes y el suministro de contenidos
o servicios digitales (aquellos que no se presten en soporte material): el con-
sumidor podrá requerir al empresario el cumplimiento de la prestación en un
plazo adicional y adecuado, el cual no podrá exceder de 30 días naturales con-
tados a partir de la celebración del contrato (art. 66.2, i) bis, TRLGDCU)3.

En resumen, la falta de entrega faculta al consumidor para solicitar tanto la
resolución contractual como la devolución del doble del pago realizado (art. 110,
apartado II, TRLGDCU)4.
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2.2.

2.2.1.

OBLIGACIÓN DE ENTREGA Y SUMINISTRO

El empresario debe cumplir con la obligación de entregar la cosa vendida y
realizar todas las actuaciones necesarias para que el consumidor tome posesión
de ella. Para ello, es preciso distinguir entre la puesta a disposición y la entrega
efectiva, tal como se explica a continuación:

a) Puesta a disposición. Se trata de una actividad del empresario orientada
a facilitar la entrega del bien. Salvo causa de fuerza mayor, el cumplimiento
dependerá de que el consumidor recoja el bien en el lugar y momento pactados
(por ejemplo, en la sede de la empresa de transporte, en una oficina de correos
o en casilleros designados, como un Hub Locker de Amazon). En este sentido,
el empresario habrá cumplido su obligación cuando el bien se ponga a disposición
en el lugar y día señalados en el contrato.

b) Entrega efectiva. La entrega implica la obligación del consumidor de
recibir el bien, obligación que, si bien no se expresa de manera explícita en la
ley, se deduce de lo dispuesto en los artículos 1.176 y 1.501 del Código Civil.
Si el consumidor incumple esta obligación, el empresario quedará eximido de
su deber de entregar la cosa o prestar el servicio. Esto se concreta en dos
supuestos: i) cuando el consumidor no abone el precio en el plazo acordado
(art. 1.466 del Código Civil); ii) cuando el precio se pacte en forma aplazada,
situación en la que se procederá a la comprobación de la solvencia del consu-
midor (por ejemplo, mediante el saldo de la tarjeta de pago, según el art. 1.467
del Código Civil).

El empresario cumplirá con la obligación de entrega y deberá realizar todos
aquellos actos necesarios para que el consumidor tome posesión de la cosa ven-
dida. A tal fin, habrá que distinguir entre la entrega efectiva y la puesta a dis-
posición. Veámoslo con más detalle:

Riesgo

La regla clásica res perit domino se positiviza en clave protectora. En com-
praventas con envío, el riesgo de pérdida o deterioro no se transmite hasta que
el consumidor —o un tercero por él designado que no sea el transportista—
adquiere la posesión material (art. 66 ter TRLGDCU). Solo se anticipa el riesgo
si: a) el propio consumidor organiza el transporte; o b) impone un transportista
distinto del propuesto por el empresario.

La correcta identificación del momento de entrega se vuelve aquí crucial,
pues condiciona la imputación del riesgo y, correlativamente, la procedencia de
remedios por falta de conformidad o por incumplimiento logístico.

La regla general es que la compraventa transfiere la propiedad de la cosa
vendida al consumidor únicamente cuando el justo título se acompaña de la tra-
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FENOY PICÓN, N., «La compraventa del Texto Refundido de consumidores de 2007 tras
la Directiva 2011/83/UE sobre los derechos de los consumidores», op. cit., p. 815.
MANRESA Y NAVARRO, J. M., «Comentario de los artículos art. 1.113 y 1.114 del Código
Civil», Comentarios al Código Civil español con la colaboración de varios jurisconsultos y una
introducción del Excmo. Sr. D. Francisco Cárdenas, tomo VIII, Madrid,1901, p. 114; GARCÍA
VICENTE, J. R., «La contratación con consumidores», AAVV BERCOVITZ, R., Tratado de
contratos, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020, p. 1939; EIDENMULLER, H., FUAST, F., GRI-
GOLET, C., «Hacia una revisión del acquis de consumo», op. cit., p. 119.
SÁNCHEZ GÓMEZ, A., «Artículo 110», (Coord.) BERCOVITZ RODRÍGUEZ-CANO, R.,
Comentario del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y otras Leyes Complementarias, Aranzadi, Pamplona, 2015, p. 1629; El art. 18
Directiva 2011/83 distingue entre el plazo esencial y no esencial que conduce a la morosidad,
y con ello, determinar un período adicional adecuado a las circunstancias cuyo nuevo incum-
plimiento permite resolver el contrato (art. 1.100 del Código Civil, art. 18.2.2 Directiva
2011/83; art. 66 bis 2 TRLGDCU), incluyendo una previsión sobre el reembolso de canti-
dades (art. 66 bis 3 TRLGDCU). LLÁCER MATACÁS, M. R., «La codificación del dere-
cho

2.2.2.

dición, es decir, de la entrega material. El empresario está obligado a ejecutar
el pedido en el plazo convenido a cambio de un precio, ya sea mediante la entrega
física o poniendo la cosa a disposición del consumidor. Sin embargo, la trans-
misión del riesgo de la cosa vendida presenta matices adicionales. A saber: si el
bien sufre deterioro o perece para su dueño (principio res perit domino), se
entiende que los efectos traslativos carecen de eficacia al no haberse producido
la tradición. En otras palabras, el riesgo se transfiere al consumidor en el
momento en que éste toma posesión de la cosa.

En este sentido, el artículo 66 ter del TRLGDCU establece que, cuando el
empresario envíe al consumidor los bienes adquiridos, el riesgo de pérdida o
deterioro se transmitirá en el instante en que el consumidor, o un tercero
designado por él (que no sea el transportista), adquiera la posesión material en
el punto destinado a tal fin. Por consiguiente, el consumidor asumirá el riesgo
en los siguientes casos: a) cuando el propio consumidor se encargue del trans-
porte de los bienes; b) cuando se emplee un transportista distinto al propuesto
por el empresario5.

Plazo

Rige la autonomía de la voluntad (art. 1255 Código Civil). Así, las partes
pueden fijar calendarios de entrega. Ahora bien, la disciplina del consumidor
somete esos pactos a control de contenido: a) cuando el contrato prevea varios
hitos temporales, debe estarse al término más breve (art. 65 TRLGDCU); b)
son abusivas las cláusulas que diferencien indefinidamente el cumplimiento o
utilicen fechas meramente indicativas cuando de ello resulte un desequilibrio
importante en perjuicio del consumidor (arts. 85.1 y 85.8 TRLGDCU)6; c) a falta
de pacto, la ejecución (entrega o suministro) debe producirse dentro de los 30
días naturales desde la perfección (art. 109 TRLGDCU)7.
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contractual de consumo como especialidad civil», La codificación del Derecho contractual de
consumo en Derecho civil catalán, Dykinson, 2015, p. 85. FENOY PICÓN, N., «La Nach-
frist, el término esencial y la negativa del deudor a cumplir, y la resolución por incumpli-
miento en el Texto Refundido de Consumidores, en la Propuesta de Modernización del
Código Civil, en el Anteproyecto de Ley de Código Mercantil, y en el Proyecto de Ley del
Libro Sexto del Código Civil de Cataluña», Anuario de Derecho civil, tomo LXVIII, 2015, p.
850.
Subyace la duda de que debe entenderse por retraso injustificado ya que no viene recogido
en el propio texto legal. PÉREZ CONESA, C., «Compraventa de bienes de consumo por
Internet: medios de protección jurídica del comprador-consumidor una vez celebrada»,
Revista Aranzadi Doctrinal, n.o 6, 2019, epígrafe II.
La diferencia entre la restitución en el desistimiento y de la restitución por incumplimiento.
La falta de ejecución del contrato implica un incumplimiento contractual por parte del
empresario. En el desistimiento ello no trae causa alguna por ser un derecho legalmente
establecido. Hubiera sido deseable que el legislador hubiese dispuesto un plazo específico
como así ha sucedido para el desistimiento (art. 107.1 TRLGDCU, ausente en el art. 110
TRLGDCU) en cuyo ínterin el empresario reembolsase al consumidor por no haber ejecu-
tado el contrato.

3.

La eventual fuerza mayor o imposibilidad sobrevenida liberatoria exige
prueba bastante y comunicación diligente; fuera de tales supuestos, el retraso
constituye incumplimiento con las consecuencias que se reseñan infra.

INCUMPLIMIENTOS DE ENTREGA: TUTELA ESCALONADA
DEL CONSUMIDOR

Cuando el empresario no entrega o suministra en plazo, el ordenamiento
arbitra un itinerario gradual. Veámoslo con más detalle:

a) Requerimiento de cumplimiento en plazo adicional adecuado (art. 66.2
TRLGDCU). El período habrá de ser proporcionado a las circunstancias del caso
y a la naturaleza de la prestación; en bienes o contenidos/servicios digitales no
prestados en soporte material, la práctica y el propio art. 66.2 TRLGDCU orien-
tan a un margen breve y cierto.

b) Resolución inmediata, sin necesidad de conceder plazo adicional, cuando:
i) el empresario rechaza la entrega o el suministro; o ii) la fecha era esencial por
pacto expreso o por la naturaleza de la operación (art. 66.3 TRLGDCU). En el
caso de bienes, la esencialidad debe constar antes de la perfección8.

Una vez resuelto el contrato, se darán los efectos restitutorios y sanciona-
dores: i) devolución íntegra de lo abonado —precio, impuestos y gastos de
entrega estándar— (art. 110. I TRLGDCU) 9; ii) si el retraso o la falta de devo-
lución es injustificada, el consumidor puede exigir el doble de las cantidades
pagadas, sin perjuicio de reclamar daños adicionales (art. 110. II TRLGDCU);
iii) alternativa de sustitución: el consumidor puede aceptar un bien/servicio de
igual o superior calidad sin aumento de precio (art. 111 TRLGDCU). La acep-
tación de la sustitución no merma ulteriores derechos de desistimiento o reso-
lución si la sustitución acabara siendo inidónea.
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El justo equilibrio de las naturales tendencias del acreedor de reclamar lo mejor y el deudor
a entregar lo peor, remite a lo que presumiblemente hubieran reclamado las partes si
hubieran llegado a pronunciarse sobre la calidad del objeto debido. BERCOVITZ, R.,
«Comentarios a los artículos 1156 a 1168 y 1181 del Código Civil», ALBALADEJO, M.,
Comentarios al Código Civil y compilaciones forales, XVI-1, Edersa, Madrid, 1980, p. 117;
CRISTÓBAL MONTES, A., «Comentario al art. 1.167 del Código Civil» (Dir.) PAZ ARES,
C., BERCOVITZ, R., Comentarios del código civil, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, p.
194; SAP Asturias 21 de septiembre de 2013 FJ 2.º. STJ de Navarra de 28 de junio de 2012.
En FJ 5˚ reconoce al consumidor el derecho a ser oído para toda sustitución de materiales,
otorgando de forma limitada, los derechos de resolución y desistimiento en el cambio de
materiales. LACRUZ BERDEJO, J. L., Elementos de Derecho civil, vol. II,1, Barcelona, 1977,
p. 86; RUIZ ESPINOSA, J., «Principios axiológicos en la contratación inter absentes en la
UE», AAVV LÓPEZ RENDO, C., Fundamentos romanísticos del Derecho europeo e iberoa-
mericano, Boletín Oficial del Estado, Universidad de Oviedo, 2020, p. 204.
BERCOVITZ, R., VALLADARES, E., «Comentario al art. 1167 CC», AAVV GONZÁLEZ
PORRAS, E., Cometarios al código civil, Tomo XVI, vol. 1.º, 2.ª edición, Edersa, 2004.

5.

FALTA DE DISPONIBILIDAD Y SUSTITUCIÓN DEL BIEN O
SERVICIO CONTRATADO

Cuando, tras la perfección del contrato, el bien o servicio inicialmente pac-
tado no se encuentra disponible, el consumidor ostenta una facultad potestativa
para exigir su sustitución por otro de características análogas, con calidad igual
o superior y sin incremento de precio, incluida la entrega en condiciones están-
dar. La aceptación de esta alternativa produce un efecto suspensivo sobre la vía
resolutoria inmediata, en los términos del artículo 111 TRLGDCU, en la medida
en que el contrato se mantiene vivo mientras se materializa la sustitución10.

Ahora bien, dicha opción no implica renuncia a los remedios ulteriores del
consumidor. Permanecen íntegros sus derechos de resolución y desistimiento
para etapas posteriores, así como, en su caso, la indemnización de daños si la
sustitución resultara inidónea, tardía o contraria a los parámetros de equivalen-
cia funcional (prestaciones, garantías, servicio posventa y plazo de entrega razo-
nable). La carga de justificar la idoneidad del bien o servicio sustitutivo recae
sobre el empresario, quien debe informar de manera clara y completa sobre
cualquier diferencia relevante respecto del objeto inicialmente pactado. En
suma, la sustitución opera como remedio conservativo del vínculo contractual,
pero no novatorio, y no merma el catálogo de acciones que el ordenamiento
reserva al consumidor conforme al artículo 111 del TRLGDCU, última parte11.

GARANTÍAS LEGALES EN EL PAGO CON TARJETA

En la contratación a distancia, la obligación de pago solo nace cuando el con-
sumidor manifiesta un consentimiento claro e inequívoco (STJUE de 7 de abril
de 2022 C-249/21), ello exige que el último paso del proceso de compra se
materialice mediante un botón o mecanismo equivalente claramente indicado
como operación que conlleva obligación de pago. Si la interfaz emplea fórmulas
ambiguas o poco transparentes, el pago no es exigible, porque falta la informa-
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Esta obra reconstruye de forma sistemática el régimen jurídico general de la 
contratación a distancia con consumidores. Delimita su ámbito de aplicación, 
ordena sus fuentes —Derecho de la Unión (Directivas 2011/83, 2019/770 y 
2019/771) y Derecho español (TRLGDCU, LSSICE, Ley General de Telecomu-
nicaciones, Ley de Competencia Desleal, normativa de protección de datos 
y Código Civil)— y fija los puntos de conexión entre ellas. Integra, además, 
la dimensión internacional: competencia judicial, reconocimiento y ejecución 
de resoluciones (Bruselas I bis) y ley aplicable (Roma I).
Desde este marco ordenado, se examina la formación del contrato (oferta, 
información precontractual y consentimiento), su ejecución y sus principa-
les crisis (incumplimiento, falta de conformidad y remedios), con especial 
atención al derecho de desistimiento y a su articulación práctica ad nutum. 
La obra separa lo general de lo especial, acota los regímenes excluidos e 
identifica los posibles solapamientos, determinando la preeminencia norma-
tiva en caso de conflicto.
Se incorpora jurisprudencia europea y nacional (TJUE, Tribunal Supremo y 
jurisprudencia menor) organizada en criterios útiles de interpretación y actua-
ción. Asimismo, se sistematizan los mecanismos de control de observancia: 
el administrativo —inspección, cooperación y potestad sancionadora en con-
sumo y servicios de la sociedad de la información— y el jurisdiccional —accio-
nes individuales y colectivas, y tutela frente a cláusulas y prácticas desleales—.
El enfoque combina análisis dogmático y lectura positiva de las normas, ofre-
ciendo pautas de cumplimiento para operadores económicos, profesionales 
del Derecho y autoridades de consumo. El resultado es un marco coherente 
y operativo para comprender, enseñar y aplicar la contratación a distancia 
con consumidores dentro y fuera del entorno digital.




